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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , . 2 pesetas.
Trimestre.. . . « . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios <b6 insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DELGOlSmS MIMSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q. D. g.), S. M. la Reina D." Vicíio- 
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
áemás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gasíta del 9 de Febrero de 1916.)

«ISM cmii
JSNIA C8STWDEUM ELECTORA!,.

CIRCULAS.

Con todo detenimiíAQto ha exa
minado la Junta Central delCen- 
80 una mocion formulada por uno 
de sus Vocales proponiendo que 
en el ejercicio de las funciones 
consultivas que la ley Electoral 
le encomienda, dictase con carác
ter general, una disposición acla
ratoria de las formalidades y re
quisitos que son necesarios para 
ser proclamados candidatos á Di
putados á Cortes, con arreglo á 
la condición 2.'‘ del artículo 24 
de la mencionada Ley y que sir
va de complemento á los precep
tos que para determinar y cir
cunscribir esas formalidades y re
quisitos contienen las Reales ór
denes de 24 de Noviembre de 
1909 y 16 de Abril de 1910 y las 
Circulares de la propia Junta de 
30 de Marzo y 26 de Abril de este 
último año, ú fin de que sin du
das ni distingos de ninguna cla
se puedan alemperarsa á ella las 
Juntas provinciales al hacer tales 
proclamaciones.

Pedidos y aportados al expe

diente los datos concretos que en 
la mocion se citaban se presentó 
además á la Junta una exposición 
suscrita por uno de los Notarios 
de esta Corte, en la que hacía 
constar que un Diputado y un ex 
Diputado á Cortes otorgaron ante 
él escritura, de la que acompaña
ba copia simple, proponiendo á 
una tercera persona como candi 
dato para determinada elección 
parcial; que para extender esa es
critura se había atenido á lo que 
dispone claramente la condición 
2.* del artículo 24 de la ley Elec
toral, y que la Junta provincial 
del Censo, llamada á hacer la pro
clamación, había rechazado el 
documento, porque, aunque era 
el mismo interesado quien lo pre
sentaba, no lo hacía como apode
rado de los proponentes, sentan
do, por tanto, dicha Junta el prin
cipio de que los interesados eran 
los proponentes y no el propues
to, y de que la escritura no debía 
ser de propuesta, sino de poder, 
cosa que en ninguna de las pres
cripciones de la Ley se ordena 
para ese efecto de la proclamación 
de candidatos, salvo cuando no 
sea el interesado quien solicite 
personalmente su proclamación.

La Junta Central en su sesión 
del 26 de Abril de 1910, declaró 
que «las propuestas pueden for
mularse personalmente, de palabra 
ó por escrito, y en otro casopor medio 
de apoderado legah^qii - «lospropo
nentes pueden apoderar para hacer 
la propuesta á iina sola persona, 
yu^e puede ser la que aspire á ser 
proclamada candidato», y (pie «los 
apoderados pueden tambien for
mular dicha propuesta de palabra 
ó por escrito»,' pareciendo natural 
que los términos de estas declara
ciones no dejasen lugar á duda 
de ningún género, porque al re

conocerse en ellas la facultad de 
formular propuesta por medio de 
apoderado legal,claramente se de- 
dueequelosproponenle.s la tienen 
también para hacerla por medio 
de escritura notarial de propues
ta, que hace innecesaria la escri
tura de poder, pues ésta sólo se
ría precisa además de aquélla en 
el caso de que no fuera el mismo 
interesado propuesto el que hicie
se ante la Junta provincial, de 
palabra ó por escrito, la petición 
de su proclamación.

Sin embargo, las razonadas ob
servaciones que para evitar po
sibles aplicaciones indebidas del 
artículo 29 de la ley Electoral, se 
consignan en la mocion y en la 
exposición antes citadas, han 
puesto de manifiesto la necesidad, 
ó por lo menos la conveniencia, 
de que se dicte una resolución 
tan clara y tan precisa que ex
cluya en lo sucesivo la posibili
dad do que sean rechazadas por 
las .Juntas provinciales las pro
puestas de candidatos á Diputa
dos á Cortes que los Senadores ó 
ex Senadores y los Diputados ó 
ex Diputados à Cortes y provin
ciales formulen mediante escri
tura notarial, en uso del dere
cho que les concede la condición 
2.“ del artículo 24 de la ley Elec
toral vigente.

Por tales razones, la Junta 
Central, en su sesión de hoy, ha 
acordado declarar coa carácter 
general, lo siguiente:

1 .® Los Senadores ó ex Sena
dores y los Diputados ó ex Dipu
tados á Cortos y provinciales en 
su caso, pueden hacer uso del de
recho de proponer candidatos á 
Diputados á Cortes, con arreglo 
à la condición 2,® del artículo 24 
de la ley Electoral vigente, de 
tres maneras, á saber;

Personalmente, sea de palabra 
ó por escrito.

Por medio de escritura nota
rial, y

Por escrito, en documento pri
vado y papel simple, que suscri
birán los proponentes, cuidando, 
si así lo estiman conveniente, de 
legalizar sus firmas para evitar 
la posibilidad de que sea negada 
ó puesta en duda la autenticidad 
de las mismas; aunque las Jun
tas provinciales del Censo, bajo 
su responsabilidad, podrán pres
cindir de esa legalización, cuan
do, á su juicio, dichas firmas sean 
indubitadas.

2,’ Los candidatos propuestos 
en escritura notarial, cuando so
liciten su proclamación personal
mente, de palabra ó por escrito, 
no necesitan poder de ninguna 
clase para presentar las propues
tas hechas á su favor ante un re
presentante de la fe pública.

3 .® Cuando la solicitud de 
proclamación se haga personal
mente, de palabra ó por escrito, 
por otra persona que no sea el 
candidato, dicha persona necesi
ta poder legal de éste para formu
lar su petición y presentar los 
documentos justificativos del de
recho que asista á su represen
tado.

Lo que comunico á V. S. para 
su conocimiento y el de la Junta 
provincial de su Presidencia, y 
á fin de que se sirva V S. dis
poner la inmediata publicación 
de la presente circular en ei «Bo
letín oficial» de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Febrero de 1916. 
—El Presidente, José de Aldecoa. 
—Señor Presidente de la Junta 
provincial del Censo electoral 
de.....

(Gaceta del 8 de Febrero de 1916.)
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Núm, 475.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Séptima laapandna ganara!.

, NüM. 434.

GOBIERNO CIVIL

Distrito de Valladolid.

Ei día 15 del mes corridete y 
hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Portillo ó quien haga sus ve
ces y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes, la 
subasta cuarta para el aprovecha
miento de 374 apeas, equivalen- 
tesá23,562 metros cúbicos de ma
dera que existen cortadas en el 
monte titulado «Arenas», perte
neciente al pueblo de Portillo, 
bajo el tipo de doscientas nueve 
pesetas con cuarenta ycuatrocén* 
timos, haUándo^e á disposición 
del público ea el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los plie^ 
gos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir 
ia.misma y el citado aprovecha
miento.

Madrid, 7 de Febrero de 1916. 
—El Inspector general, Antonio 
Salazar.

Núm. 476.'

EldíaI5del mescorrientey hora 
delas docey media de su mañana, 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Portillo ó quien haga sus ve
ces y con asistencia de un fun
cionario del ramo de montes, la 
subasta cuarta para el aprove
chamiento de 127 cárceles de leña 
gruesa, equivalentes á 208,026 
metros cúbicos y 3 670 cargas de 
ramera, equivalentes á 1.067,970 
metros cúbicos, que existen corta
das en el monte titulado «Arenas», 
perteneciente al pueblo de Porti
llo, bajo el tipo de ochocientas 
treinta y siete pesetas con setenta 
y seis céntimos, haUándoso á dis
posición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos da condiciones facul
tativas y económicas que han da 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Madrid 7 de Febrero de 1916. 
—’El Inspector general, Antonio 
Salazar. 

.. ... . ....

Secreta^ría;-—HSTeg'ocisid.o O."

Rslacion nominal de las licencias de caza y uso de armas expedidas por este Gobierno 
durante el mes de Enero anterior, y que se publica en virtud de lo dispuesto en el articulo 6.® 
del Reglamento de 3 de Julio de 1903, para la ejecución de la ley de Caza de 16 de Mayo de 1902.

Número! Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.
m 
Qu
!» 
^

O 
i Objeto de la misma

1 1 Enero 1916 D. Tomás Duque Fuensaldaña 37 6.* Galgo
2 U U íl » Teotimiu Mingues Cogeces del Monte 47 4.® Caza
3 U ÍÍ íl > Francisco Sanabria Herrero Villabrágima 40 U Idem
4 U U Ú > Luis Castaño Pedrero Pesquera de Duero 33 U Idem
5 6 U U > Í'elipe Rodríguez Gonzalez Valdestillas 40 U Idem
6 U ÍÍ ÍÍ > Mariano Sordo Andrés Quintanilla de Abajo 42 ti Armas-
7 U Íl íl > Longino Sordo Andrés Idem > « Idem
8 U U íl > Andrés Martin Mateo Villabrágima 47 U Caza
9 U íl U » Fidel Ortiz Martin Idem 47 U Idem

10 « U U Mariano Martin Aguasal 48 6.® Galgo
11 7 íl a Bernardo Villar Soto Olmedo ■¿6 4.“ Caza
12 U U U > Florian Yagüe Ataquines 29 U Arma»
13 U U U > Miguel Vega Mojados 49 U Caza
14 U U íi > Benigno Fernandez Laguna de Duero 21 vi - Idem
15 U íi ii 4^elesíoro del Rey Villalón 41 » Idem
16 U íl U » Policarpo Gil Prieto Herrin de Campos 22 U Idem
17 U U U » Angel Allés Alonso Valladolid 38 U Armas
18 8 U a Jesús Benito Gonzalez Velilla 32 U Caza
19 U U a > Jerónimo Pisonero Mañueco Cabezón de Valderaduey 49 U Idem
20 U U a > Gregorio Calvo Paniagua Lomoviejo 40 6.* Galgo
21 U U íl » Gregorio Calvo Paniagua Idem 40 U Idem
22 U U U » Emeterio Alonso García Cabezón 19 4.“ Arma#
23 U íl U » Eugenio Fraile Valladolid 30 U Caza
24 U U íi > Pedro Salamanqués Alaejos 30 ll Idem
25 10 íl íl » Antonio Domínguez Cabreros del Monte 18 ll Idem
26 U íl U > Fermín Bedoya Basanta La Seca 34 U Idem
27 U íl U > Cándido Alvarez y Alvarez Puente Duero 38 lí Idem
28 U íl íl Cosme Lobato Tordehumos 23 ii Idem
29 U íl U Hermenegildo Hermoso Quintanilla de Abajo 38 U Idem
30 « 11 U Gerardo Martin Esteban Piñel de Abajo 19 U Idem
31 U U ii > Gregorio Martin Esteban Idem 16 6.* Galgo
32 U U U > Mariano Olea Peiez Morales de Campos 46 U Idem
33 U U íi » Teodoro Collantes Baza Valdunquillo 24 4.* Caza
34 11 1. íl > Salvador Castañeda Cembranos Castroponce 26 6.® Galgo
35 U íl íi > Baldomero Moya Gutiérrez Valladolid 37 ti Idem
36 U íi U > José Bajo Zorita de la Loma 60 ll Idem
37 U íl 11 > Avelino Guadarrama Montemayor 44 4.* Arma#
38 ÍÍ íl U Serafín Morales y Bayou Fombellida 26 íi Idem
39 U íi ll » Marcelino Vallejo García Villanueva de los Infantes 33 a Idem
40 U íl U > Manuel Monsalve Rueda 25 U Caza
41 U U ll » Luis Chiches Delantero Valdunquillo 43 íi Idem
42 U ÍÍ U > Maurilio Lopez Rodríguez Corcos 30 ti Idem
43 U U ll » Cipriano Cuadrillero Blanco Villalba del Alcor tt Armas
44 12 íl ll > Deogracias Gallego Valladolid 54 U Idem
45 Ü íl ll > Guillermo García Martin Pesquera de Duero 30 íl Idem
46 U íl ll Francisco Gómez Ataquines 39 tt Caza
47 .« tt ll > Ricardo Gutiérrez Qalban Idem 29 U Arma#
48 U íl íl > Teodoro Rodríguez Villalba 34 U Idem
49 U íl íl Evagrio Lozano Gonzalez Villau de Tordesillas 48 ll Idem
60 13 íi íi Jeremías Rcdrlguez Castromonte 23 ll Idem
51 U íl ll » José Aragón Perez Tordehumos 48 a Idem
52 15 ÍÍ íl > Frutos Zalama Ilana Mucientes 18 tt Caza
53 U íi íl » Felipe Bueno Roman Medina del Campo 43 U ídem
54 U íl lí > Julián Lopez Sánchez Idem 43 ll Arma#
65 U íi íi » iMariano Hernández Simancas 36 6.* Galgo
56 U K ÍÍ > Francisco Alonso Idem 26 U Idem
57 17 íl U » Cirilo Cantero Moral de la Reina 66 U Idem
68 U íl lí » Teófilo Valentín Gómez Villanubla 29 4.* Caza
69 U U ÍÍ > Magín Puentes Santervás 51 U Idem
60 U íl ÍÍ > Victoriano Carbajo Rioseco 48 U Idem
61 U U U > Teófilo Lopez Castro Valladolid 27 U Armas
62 18 ÍÍ ll > Fortunato Giraldo Pedrosa del Rey 34 U Caza
63 U U íi > Andrés Campo Pino Nava del Rey 38 U Idem
64 U ÍÍ íl » Teófilo Martin Torre Tudela de Duero 32 U Idem
65 U U U -> Santiago Diaz Fernandez Mojados 62 U Idem
66 U U lí > Arturo Bustamante Valladolid 25 U Armas
67 U U U » José Blanco Gil Idem 29 U Idem
68 U íl lí » Florentino Bartolomé Idem 24 U Idem
69 U íl íi > Alejandro Herrero Zaratan 21 ti Caza
70 19 íl U » Félix Sancho Olmedo Peñafiel 60 ti Arma#
71 U íl Lí Juan Franco Perez Barruelo 41 ti Caza
72 U U Ü » Modesto Bois García Castroponce 39 Galgo
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Valiadolid 1,® de Febrero de 1916.—El Gobernador interino, Gerardo Gavilanes.

Síairt Fechas. Nombres y apellidos.

73 id finere idi > D. Eleuterio Villa Diez
74 20 U U Melquiades Puertas García
75 « U Teótico Escudero Fuentes
76 ' U U U > Luis Fernandez Valencia
77 U U U > Luis Fernandez
78 21 U U > Cosme del Val
79 U . U íi » Miguel Rico Moya
80 K U U » Francisco Martínez
81 U U U Juan José Escudero
82 U U. ii Juan José Escudero
83 U U U Félix Domínguez
84 22 U U Vicente Perez Benito
85 U U íi > Abundio Gonzalez Rodríguez
86 U U íi > Alejandro Matos Gonzalez
87 Ü U U » Julián Castander Marcos
88 U U ii > Leandro Bocos Benito
89 U U U . Ladislao García Gómez
90 U íí ii Francisco Juárez García
91 U U U » Pascasio Juárez García
92 Íi U íi > Cristino Licurgo
93 U U íi > Antonio de Diego Ricote
94124 íí U » Virgilio Calleja Lopez
95 U íí a > Atilano Calleja
96 U U a > Mariano Calleja
97 U U íi Sinforiano Perez
98 25 U U » Doroteo Fraile Pardo
99 U U íí » Agustín Juárez

100 26 ’ (( U » Eliso Lago García
101 « U ii > Sacerdote Martin
102 U, U U » Luis Merino Ortega
103 29 U «. > Juan Pimentel Velarde
104 U lí > Luis Moral
105 U U íi > Juan Porrero Rodríguez
106 31 U U » Mariano Llorente Marinero
107
108!

U, 

Ú

U

U

U

U
»
>

Aproniano Morohon
Victoriano Mozo

Pueblos. ns
PS 
F

O sr. œ 
O)

Objeto de la misma
®®S^^S^SaHH»K!asaa55Sga59g*^ 
j hayan realizado durante el 4.’ 
1 trimestre de 1915, para poder li- 
| quidar esta oficina el impuesto 
1 correspondiente, se previene á 
i los señores Alcaldes respectivos 

quesi dentro del plazo de ocho 
días no remiten las citadas certi
ficaciones á esta Administración, 
se les exigirá la multa regla
mentaria, conforme al artículo 
19 del Real decreto citado, con 
cuya multa quedan desde luego

1 conminados sin perjuicio de, en 
su caso, enviar seguidamenteCo- 
misionado plantón á recoger los 
documentos, con dietas de 7‘50 
pesetas que serán de cuenta de los 
Alcaldes.

Valladolid 7 de Febrero de 
1916.— El Administrador de Pro
piedades ó Impuestos, Benigno 
Herrero.

Belacion de los Ayuntamientos d 
que la precedente circular se refie
re y cuyos Alcaldes son conmina

dos con la multa.

Aguasal
Aguilar de Campos 
Almaráz

Montemayor 
Torrelobaton

Ca#trillorTejeriego 
Villavicencio

Idem 
Valladolid 

Peñafiel 
Valladolid

Rioseco 
ídem 

Tordehumos 
Bobadilla

Idem 
Villanueva de las Torres

Idem
Peñafiel 

Villabrágima 
Sieteiglesias

Ídem 
Matapozuelos 

Valladolid 
Amusquillo

Idem 
Idem 

Almaraz
Herrín de Campos 

San Pedro de Latarce
Zaratan 

Palazuelo 
Valladolid

Rueda 
Valladolid

Barcial de la Loma
Renedo 
Villalar 

Tordehumos

52
44
16
46
46
46
31
53
55
55
31
28
34
49
38
24
48
28
23
30
46
27
27
61
66
28
45
21
42
29
49
34
29
39
37
67

4.“ 
íi

U 

U 

íi 

Li 

ii 

íi

U 

U 

íi 

U

U 

U

U 

Lí 

U

6.“ 

U

U
4.*

U 

U 

U 

U 

U 

U

U 

U 

U 

« 

a

U 

U 

íi

Armas 
Caza

Idem 
ídem 
Armas 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Caza
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Armas
Caza 
Idem 
Galgo 
Idem 
Idem
Caza 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem j
Idem |
Ídem |
Idem |
Idem |
Idem |
Idem |
Idem \
Idem |
Idem j
Idem |
ídem |

NÚM. 472.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Cédulas personales.

CIRCULAR.

Los Ayuntamientos que se ci
tan no han enviado aún á esta 
Administración los 'padrones de 
Cédulas personales para 1916, à 
pesar de los requerimientos amis
tosos y de la conminación que se 
les ha hecho por medio de este 
periódico oficial en Circulares de 
15 de Septiembre y 27 de Di
ciembre últimos.

Como el servicio aludido debió 
estar reglamentariamente termi
nado en 31 de Diciembre último, 
y la norma de conducta que 
observan aquellas Corporaciones 
municipales impide—con demora 
tan excesiva—el debido cumpli
miento, se hace saber à las mis
mas, por medio de la presento 
Circular, que si para el próximo 
día 15 del actual no han remitido 
el padrón correspondiente, acom
pañado de sus copias y las certi
ficaciones ordenadas, en dicha 
fecha, y sin nuevo aviso, se pro
pondrá al señor Delegado de Ha
cienda la imposición de mayores 
castigos por semejante desobe

diencia y á la vez se hará la de
signación de Comisionados que 
pasen á los pueblos morosos para 
recoger los documentos á que la 
presente Circular se refiere.

Valladolid 7 de Febrero de 
1916.—El Administrador de Con
tribuciones, Gabriel Gayon.

Pueblos que se mencionan.

Becilla
Berrueces
Bocos
Bolaños
Cabezón
Carpio (El) 
Casasola 
Castronuevo 
Ceinos * 
Ciguñuela 
Cubillas 
Fuensaldaña 
Gallegos 
Mojados 
Montealegre 
Moral
Mucientes 
Muriel
Nava del Rey 
Olmedo 
Palazuelo 
Pedrajas 
Pesquera de Duero 
Pollos 
Portillo 
Rábano

Rioseco 
Rueda 
San Cebrian 
San Llorante 
San Roman 
Santovenia 
Seca (La) 
Tiedra 
Tordesillas 
Torrelobaton 
Torrescárcela 
Tudela de Duero 
Valverde
Viana
Villabañéz
Villagarcía
Villanueva de las Torres 
Villarmentero
Villavieja

Núm, 467.

Mmiiiistaióii de Propiedades é Impaestos
OBLA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Impuesto del 1'20 por 100 
sobre pagos.

Habiendo transcurrido el plazo 
señalado por los artículos 17 y 
18 del Real decreto de 10 de Agos
to de 189.3 sin que por los Ayun
tamientos que al final se relacio
nan se haya remitido la oportu
na certificación de los pagos que «

Almenara
Arroyo 
Bahabón
Becilla de Valderaduey 
Benafarces
Berrueces
Bobadilla del Campo 
Brahojos de Medina 
Bustillo de Chaves 
Cabezón
Cabezón de Valderaduey 
Camporredondo
Carpio (El) 
Castrejon 
Castrillo de Duero 
Castromembibre 
Castronuevo 
Castronuño 
Ciguñuela 
Cistérniga 
Cogeces de Iscar 
Corrales de Duero 
Cubillas de Santa Marta 
Curiel 
Fombellida 
Fompedraza 
Fuensaldaña 
Gaton de Campos 
Geria 
Gomeznarro 
Hornillos
Laogayo
Matilla de los Caños 
Melgar de Arriba 
Mojados
Monasterio do Vega 
Montealegre 
Olmedo
Parrilla (La)
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Pedraja de Portillo 
Pedrajas de San Esteban 
Pedrosa del Rey 
Peñaflor
Pollos
Portillo y su Arrabal 
Pozal de Gallinas 
Pozaldez
Puente Duero 
Puras 
Quintanilla de Arriba 
Quintanilla del Molar 
Rábano
Rodilana
Rubí de Bracamonte
Sao Cebrián de Mazote 
Sao Martin de Valbení 
San Miguel del Arroyo
San Miguel del .Pino 
San Román de la Hornija
Santervás de Campos 
Santibañez de Valcorba
Santovenia
Sardón de Duero
Serrada 
Simancas 
Tiedra . 
Tordehumos 
Torrecilla de la Abadesa
Torre de Peñaflel
Torrelobatoo 
Torrescárcela 
Trigueros 
Tudela de Duero 
Union (La) 
Urueña 
Valdestillas 
Valoria la Buena 
Valverde de Campos 
Vega de Raiponce 
Velascálvaro 
Velliza
Ventosa de la Cuesta 
Viana de Cega 
Villabañéz
Villacid de Campos 
Villacreces
Villanueva de Duero 
Villalón
Villalba de Adaja 
Villao de Tordesillas 
Villanubla
Villanueva de la Condesa 
Villardefrades 
Villavellid 
Villaverde
Villavieja 
Wamba

NuM. 443.

San Boman de la Hornija.

Terminado el reparto de Con
sumos para el año actual, queda 
expuesto al público por término 
de ocho días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para oir reclama' 

clones, pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

San Roman de la Hornija 4 de 
Febrero de 1916. — El Alcalde, 
Antonino Gago.

«luzgados de primera instancia 
é instrucción.

a

Nou. 494,
VALLADOLID —AUDIENCIA.
Don Gregorio Nuñez Anciles, Se

cretario del Juzgado do prime
ra instancia del Distrito do la 
Audiencia do Valladolid.
Doy fé: Que en el juicio ejecu

tivo que luego so dirá, ha recaído 
la Sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En la Ciudad de 
Valladolid á tres de Febrero de 
mil novecientos diez y seis, el 
Sr. D, Aureliano Bragado Perez, 
Juez do primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de la 
misma y su partido; Vistos estos 
autos seguidos á instancia de la 
Sociedad anónima<Ajuriay Aran
zabal», domiciliada en Vitoria, 
representada por el Procurador 
don Gregorio San Martin Herrero, 
y defendida por el Letrado D, An
tonio Gimeno, contra D.Luis Her
nando Bocos, vecino do San Es
teban de Gomar, y mediante su 
rebeldía los Estrados del Juzgado, 
sobre pago de mil quinientas pe
setas, intereses y costas.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes 
embargados, y con su producto 
cumplido pago á la Sociedad de
mandante «Ajuria y Aranzabal», 
de la cantidad de mil quinientas 
pesetas de principal ó intereses 
de cinco por ciento anual, desde 
diez y ocho de Diciembre último, 
al pago de lo que condeno al de
mandado D. Luis Hernando Bo
cos, á quien impongo las costas 
del juicio, y mediantesu rebeldía, 
publíquese el encabezamiento y 
parte dispositiva do esta Senten
cia en el «Boletín Ofloial» de la 
provincia. Así por esta mi Senten
cia definitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Au
reliano Bragado Perez.

i Paraqué conste cumpliendo lo 
' mandado é insertar en el «Bole» 
tin Oficial» de la provincia, expi
do el presente que firmo y 
sello en Valladolid áocho de Fe
brero de mil novecientos diez y 
seis.'-Licenciado Gregorio Nuñez. 
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Núm. 493.
Boioro,

Don Eduardo Divar Martin, Juez 
de primera instancia del par
tido de Medina de Rioseco.

Hago saber: Que ea este Juz
gado pendejuicio ejecutivo pro
movido por D.^ Francisca Sevi
llano, vecina deestaCiudad, con
tra D. Modesto Campano Gañan 
y D. Baltasar Campano Domín
guez, vecinos de Villagario,sobre 
cobródodos milquinientas pesetas 
de principal y trescientas pesetas 
de intereses vencidos que les son 
en deber según escritura pública,’ 
con hipoteca otorgada en esta 
Ciudad el día diez y nueve de Di
ciembre de mil novecientos ocho, 
en el que se despachó la ejecución 
por auto de trece de Enero próxi
mo pasado, llevándose á efecto el 
embargo el día diez y nueve sin 
requerir de pago á los deudores 
personalmente, pero sí, en au
sencia del D. Baltasar, hijo y úni
co heredero del D. Modesto, se le 
hizo el requerimiento por cédula 
entregada al vecino del mismo 
pueblo D. Jesús Vázquez Calvo, 
habiéndose verificado la citación 
de remate en la misma forma.

Por lo que, à petición de la 
parte actora, por ignorarse el pa
radero del deudor D. Baltasar 
Campano, que antes tenía su do
micilio en Villagarcía, se haacor- 
dado eu providencia de hoy, que 
dicha citación de remate al refe
rido D. Baltasar Campano, por sí 
y como único heredero ó hijo del 
D, Modesto, so le haga por medio 
del presente edicto, que se inser
tará en el «Boletín oficial» de 
esta provincia, para que dentro 
del término de nueve días se per
sone en los autos y se oponga á la 
ejecución si le conviniere.

Dado en Medina de Rioseco á 
siete de Febrero de mil novecien
tos diez y seis.—Eduardo Divar. 
—Por su mandado, Vicente Isaac.
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NuM. 436.

OLMEDO.
Don Francisco Ruz Díaz, Juez de 

primera instancia de Olmedo 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado de mi cargo se han seguido 
autos incidentales de pobreza pro
movidos por D. Juan Benito Mu
ñoz, vecino de Cogeces de Iscar, 
por sí y en representación de su 
esposa D.* Magdalena de Castro, 
para en tal concepto litigar con 
Don Eloy Pasalodos Toral, que lo 
es de Portillo, en cuyos autos

1 aparece la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es
como sigue:

«Sentencia.—En la villa do Ol
medo á cuatro de Diciembre de 
mil novecientos quince.—Vistos 
por el señor Don Francisco Ruz 
Díaz, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, los 
presentes autos incidentales de 
pobreza, seguidos à instancia de 
Doñ Juan Benito Muñoz, de cin
cuenta y seis años de edad, natu
ral y vecino de Cogeces de Íscar, 
casado, labrador, por sí y en nom
bre de su esposa D.* Magdalena 
de Castro, representado por el 
Procurador Don Luis García y 
dirigido por el Letrado D. Este
ban Molpeceres, preparatoria de 
la principal que insinúa promo
ver, contra Don Eloy Pasalodos 
Toral, vecino de Portillo, decla
rado en los presentes en rebeldía, 
en cuyos autos ha sido tambien 
parte la representación del Es
tado;

Fallo: Que por las anteriores 
consideraciones legales, debo de
clarar y declaro no haber lugar 
al beueficio de pobreza solicitado 
por Don Juan Benito Muñoz, por 
sí y en representación de su es
posa D.* Magdalena de Castro, 
para en tal concepto ejercitar ac
ciones civiles contra Don Eloy 
Pasalodos Toral, con imposición á 
aquél de las costas de esté inci
dents y coudenándole asimismo 
al reintegro del papel invertido.

Publicada en el mismo día do 
su fecha.

Y para que sirva de notificación 
al Eloy Pasalodos Toral, expido 
la presente en Olmedo á cuatro 
de Febrero de mil novecientos 
dieciseis.—Francisco Ruz Díaz.— 
El Secretario, Andrés Amo.

Ádministraoloa de Goasumos.

Por el señor AlcaldeTresidente 
del Excmo. Ayuntamiento se ha 
dictado providencia con fecha 8 
del corrieote, declarando incur
sos en el primer grado de apremio 
á los contribuyentes que oo han 
satisfecholasoantidadesque adeu
dan á esta Administración, por la 
leche producida por las vacas que 
han tenido estabuladas durante el 
mes do Enero último.

Lo que anuncio para conoci
miento do los interesados, advir
tiéndoles que si no satisfacen el 
principal y recargo referido den
tro del término de cinco días, se 
expedirá el apremio de segundo 
grado.

Valladolid 9 de Febrero de 
1916.—El mandatario, Btiitcísar 
Rodriguéis Carballo.
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